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BASES LEGALES DE PROMOCIÓN
“CAJA FUTBOLERA”

En Santiago de Chile, a 25 de mayo de 2026, EMBOTELLADORA ANDINA S.A., Rol Único 
Tributario número 91.144.000-8, representada por doña Fernanda Gonzalez Ribeiro Pimenta, 
cédula de identidad para extranjeros número 26.723.443-4 y por doña Andrea Alarcón Yáñez, 
cédula de identidad número 13.726.080-8, todos domiciliados para estos efectos en Avenida 
Miraflores número 9153, comuna de Renca, Santiago, en adelante también “Andina”; COCA-
COLA EMBONOR S.A., Rol Único Tributario número 93.281.000-K representada por don 
Patricio Agustín Cabrera Cancino, cédula de identidad número 10.566.823-6, y por don Juan 
Paulo Valdés Gutiérrez, cédula de identidad número 13.687.088-2, todos domiciliados para estos 
efectos en El Golf número 40, Piso 4, comuna de Las Condes, Santiago, en adelante también e 
indistintamente “Embonor”; y, EMBOTELLADORA IQUIQUE S.A., Rol Único Tributario 
número 96.517.310-2, representada por don Patricio Agustín Cabrera Cancino, cédula de 
identidad número 10.566.823-6, y por don Juan Paulo Valdés Gutiérrez, cédula de identidad 
número 13.687.088- 2, todos domiciliados para estos efectos en El Golf número 40, Piso 4, comuna 
de Las Condes, Santiago, en adelante también e indistintamente “Embotelladora Iquique” y 
conjuntamente con Andina y Embonor, en adelante, los “Organizadores”; vienen en establecer las 
siguientes bases de promoción, en adelante las “Bases”:

PRIMERO
Antecedentes Generales

Los Organizadores, dentro de su plan de marketing, promoción y publicidad de los productos que 
elaboran y distribuyen, han organizado el concurso denominado “CAJA FUTBOLERA”, en 
adelante también la “Promoción”, con vigencia a contar del día 25 de mayo de 2026 hasta el 22 
de julio de 2026 ambas fechas inclusive, o hasta agotar stock, lo que suceda primero.

La Promoción se llevará a cabo exclusivamente en los puntos de venta del canal Supermercados, 
específicamente de la cadena “Walmart” adheridos voluntariamente a ella, en adelante los “Locales 
Adheridos”, individualizados en el Anexo N°1 de estas Bases.

SEGUNDO
Participantes y Mecánica de la Promoción

Durante el periodo de vigencia de la Promoción sólo podrán participar las personas mayores de 14 
(catorce) años. 
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La forma de participar es la siguiente: entre los días 25 de mayo de 2026 y el 22 de julio de 2026 
se encontrarán disponibles en las salas de la cadena “Walmart” individualizadas en el Anexo N°1 
las “Cajas Futboleras” compuesta por 1 (un) Six Pack de Coca-Cola Zero Azúcar y 1 (un) balón de 
Fútbol de la marca Adidas (en adelante los “Productos Participantes”), las que podrán adquirirse 
por $29.990 (veintinueve mil novecientos noventa pesos chilenos). 

TERCERO
Locales Adheridos

Esta Promoción incluirá únicamente a los Locales Adheridos voluntariamente del canal 
supermercados, específicamente de la cadena “Walmart” dentro de todo el territorio nacional con 
excepción de los territorios de Isla de Pascua y Juan Fernández. 

Estos Locales Adheridos podrán ser identificados mediante material publicitario que en cada uno 
de ellos se exhibirá adecuadamente. 

Asimismo, será responsabilidad de cada Local Adherido retirar todo el material publicitario 
referente a la presente Promoción, una vez terminada la vigencia de la misma, o cuando se haya 
agotado el stock de 8.148 (ocho mil ciento cuarenta y ocho) cajas disponibles. 

CUARTO
Autoliquidables y Stock

El Autoliquidable consistirá en una caja que contiene 1 (un) six pack de latas 350 cc de la marca 
Coca-Cola Zero Azúcar y 1 (una) pelota de fútbol marca Adidas, en adelante el “Autoliquidable”, 
de acuerdo a la imagen referencial contenida en el Anexo N° 2 de estas Bases. 

Andina ha destinado la cantidad total de 4.788 (cuatro mil setecientos ochenta y ocho) 
Autoliquidables, según las características detalladas anteriormente. 

A su vez, Embonor y Embotelladora Iquique han destinado la cantidad total de 3.360 (tres mil 
trescientos sesenta) Autoliquidables según las características detalladas anteriormente. 

En total, los Organizadores han destinado 8.148 (ocho mil ciento cuarenta y ocho) Autoliquidables. 

Los Organizadores en ningún caso, se hacen responsables ni asumen deber alguno en relación al 
canje efectivo de los señalados Autoliquidables por parte de los consumidores durante la vigencia 
de la Promoción, ni respecto de la disponibilidad de los Productos Participantes. 
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Los Autoliquidables serán entregados por los vendedores de los Organizadores correspondientes a 
cada Local Adherido. Será responsabilidad del dueño de cada Local Adherido que los 
Autoliquidables permanezcan en buen estado, no teniendo los Organizadores responsabilidad ni 
injerencia alguna en eventuales alteraciones de los productos una vez entregados a los dueños de 
los Locales Adheridos. 
El Autoliquidable no es sustituible, ni canjeable por su valor en dinero u otros bienes.

QUINTO
Vigencia

La presente Promoción tendrá vigencia desde el día 25 de mayo de 2026 al 22 de julio de 2026 
ambas fechas inclusive o hasta agotar stock de Autoliquidables, cualquiera de las dos circunstancias 
que ocurra primero.

Con todo, los Organizadores se reservan el derecho a modificar las Bases, informando a los 
Participantes, según sea el caso, todo lo cual no generará responsabilidad ni compensaciones a 
favor de terceros o de los Participantes por parte de los Organizadores.  

SEXTO
Responsabilidad

Los Organizadores dejan expresa constancia que el uso negligente o inadecuado que se realice con 
el Autoliquidable indicado no implica responsabilidad alguna para los Organizadores y los libera 
desde ya de cualquier consecuencia derivada de dichos hechos.

SÉPTIMO
Uso y Procesamiento de Datos Personales 

Los Organizadores respetan la privacidad de los consumidores que participan de esta Promoción, 
por este motivo los datos personales que sean proporcionados, recolectados y almacenados durante 
la vigencia y mediante la mecánica de esta Promoción podrán ser usados solo con la finalidad de 
poder individualizar a los participantes e identificar a los consumidores, asimismo, su 
identificación permitirá a los Organizadores o a terceros colaboradores de estos a contactar a los 
Participantes de esta Promoción. Los Organizadores podrán transferir dichos datos personales a 
terceros con la única finalidad de que se cumpla lo establecido en las bases de esta Promoción. 
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Los Organizadores buscan que los Participantes de esta Promoción estén al tanto de los datos que 
entregan, teniendo control sobre la información que comparten. Los Organizadores declaran que 
respetan la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de toda persona y que son 
responsables de los datos tratados en esta Promoción con la Constitución Política y las leyes de la 
República de Chile, en particular a lo establecido en la Ley N° 19.628, sobre protección a la vida 
privada. 

Los consumidores que participan de esta Promoción declaran y garantizan que la información, 
materiales, contenidos u observaciones que no sean de su propiedad y que sean ingresados con el 
fin de participar en esta Promoción, no infringen los derechos de propiedad intelectual de terceros, 
no se refieren a datos personales de terceros y no infringen en general otra disposición legal.

OCTAVO
                        Publicidad de las Bases

Las Bases contenidas en el presente instrumento son las únicas que corresponden a la Promoción 
“CAJA FUTBOLERA”. 
Para todos los efectos legales, estas Bases se encuentran disponibles en la página web 
www.koandina.com  durante el período de vigencia del Concurso, así como también en Avenida 
Miraflores número 9153, comuna de Renca, Santiago. 
En el caso de Embonor y Embotelladora Iquique, estas Bases estarán disponibles en 
www.embonor.cl, así como también en El Golf 40, comuna de Las Condes, Santiago.  

NOVENO
Disposiciones Generales

Sin perjuicio de otras disposiciones de estas Bases, serán condiciones de esta Promoción las 
siguientes:

Los Participantes de esta Promoción, por el sólo hecho de participar en ella y como condición para 
la entrega del Autoliquidable respectivo, autorizan desde ya a los Organizadores, y sin necesidad 
de una autorización especial, a obtener, difundir, exhibir y/o reproducir sus nombres e imágenes y 
los de su grupo familiar, en cualquier acción publicitaria, de prensa o promoción, en uno o más 
medios de comunicación a elección de los Organizadores, que diga relación con la Promoción, sin 
derecho a compensación monetaria alguna, ni a pago alguno por concepto de honorarios, 
indemnización o cualquier otra clase de prestación, a favor de las personas fotografiadas o filmadas. 
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La responsabilidad de Embotelladora Andina S.A., COCA COLA EMBONOR S.A. y 
Embotelladora Iquique S.A. se extiende sólo hasta la entrega del Autoliquidable a los dueños de 
los Locales Adheridos respectivos, no respondiendo en modo alguno por el uso o funcionamiento 
de los mismos. Los Participantes, mantendrán indemnes a los Organizadores de todo y cualquier 
daño, pérdida o accidente que pudiera ocurrir como consecuencia de la utilización del 
Autoliquidable.

Ante cualquier discrepancia respecto a la aplicación de estas Bases o la implementación de la 
Promoción, primará la interpretación de los Organizadores, sin apelación alguna.

Los Organizadores se reservan el derecho a modificar, complementar o rectificar estas Bases en 
cualquier momento, lo cual será debidamente comunicado a los Participantes.

En todo caso, no será aceptado ni será legalmente procedente ningún reclamo que no sea presentado 
a los Organizadores: (i) por escrito, explicando claramente la situación y; (ii) antes de la Fecha 
Máxima de Reclamación, la cual vence el 22 de julio de 2026.

       DÉCIMO
Firma Electrónica Simple

Las presentes Bases se firman mediante firma electrónica simple, según da cuenta el certificado de 
firma electrónica emitido por la empresa Digicert y que se inserta al final del presente documento. 

___________________________                             ___________________________
Andrea Alarcón Yáñez                                            Fernanda González Ribeiro

pp. EMBOTELLADORA ANDINA S.A.

___________________________                             ___________________________
Patricio Cabrera Cancino                                            Juan Paulo Valdés Gutiérrez

pp. COCA COLA EMBONOR S.A.
y

EMBOTELLADORA IQUIQUE S.A.
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ANEXO N° 1
LISTADO DE LOCALES PARTICIPANTES 

Sala Embotellador Bandera SAP Store Name
3 ANDINA HIPER LIDER 500458009 ÑUÑOA, IRRARAZAVAL 2928
32 ANDINA HIPER LIDER 500458003 GRAN AVENIDA
33 ANDINA HIPER LIDER 500458118 CALAMA
35 ANDINA HIPER LIDER 500458034 RANCAGUA
37 ANDINA HIPER LIDER 500458028 MATUCANA
38 ANDINA HIPER LIDER 500458032 EINSTEIN
39 ANDINA HIPER LIDER 500458033 RECREO
41 ANDINA HIPER LIDER 500458020 HUECHURABA
44 ANDINA HIPER LIDER 500458005 QUILIN
45 ANDINA HIPER LIDER 500458025 VESPUCIO MAIPU
46 ANDINA HIPER LIDER 500458017 AVENIDA CENTRAL
48 ANDINA HIPER LIDER 500458012 CORDILLERA
49 ANDINA HIPER LIDER 500458019 QUILICURA
53 ANDINA HIPER LIDER 500458107 COQUIMBO
54 ANDINA HIPER LIDER 500458010 VICUÑA MACKENNA
55 ANDINA HIPER LIDER 500458004 MACUL
57 ANDINA HIPER LIDER 500457997 BUENAVENTURA
62 ANDINA HIPER LIDER 500458007 PLAZA VESPUCIO
71 ANDINA HIPER LIDER 500458008 VESPUCIO SUR
72 ANDINA HIPER LIDER 500458018 ALAMEDA
73 ANDINA HIPER LIDER 500458011 PUENTE ALTO
75 ANDINA HIPER LIDER 500458022 MAIPU
76 ANDINA HIPER LIDER 500458006 DEPARTAMENTAL
77 ANDINA HIPER LIDER 500458027 INDEPENDENCIA
80 ANDINA HIPER LIDER 500458014 LOS MORROS
83 ANDINA HIPER LIDER 500458002 SANTA AMALIA
85 ANDINA HIPER LIDER 500458021 LONQUEN
86 ANDINA HIPER LIDER 500458026 RECOLETA
87 ANDINA HIPER LIDER 500458015 SANTA ROSA
88 ANDINA HIPER LIDER 500458001 LOS DOMINICOS
91 ANDINA HIPER LIDER 500458116 ANTOFAGASTA
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92 ANDINA HIPER LIDER 500458106 LA SERENA
95 ANDINA HIPER LIDER 500457999 LA REINA
97 ANDINA HIPER LIDER 500457998 PUENTE NUEVO
121 ANDINA HIPER LIDER 500458102 PUNTA ARENAS
125 ANDINA HIPER LIDER 500458115 OVALLE
126 ANDINA HIPER LIDER 500458114 COPIAPO
182 ANDINA HIPER LIDER 500709914 BUIN
425 ANDINA HIPER LIDER 500458097 COPIAPO LOS CARRE
459 ANDINA HIPER LIDER 500458090 CALAMA HUAYTIQUINA
607 ANDINA HIPER LIDER 500458035 MELIPILLA
616 ANDINA HIPER LIDER 500458030 MAIPU 3 PONIENTE
620 ANDINA HIPER LIDER 500458024 NOS
626 ANDINA HIPER LIDER 500458000 PRINCIPE DE GALES
654 ANDINA HIPER LIDER 500458036 SAN ANTONIO
655 ANDINA HIPER LIDER 500458117 ANTOFAGASTA PAC
671 ANDINA HIPER LIDER 500644646 LO MARCOLETA
682 ANDINA HIPER LIDER 500458066 SAN JOAQUIN
684 ANDINA HIPER LIDER 500458109 4 ESQUINAS
686 ANDINA HIPER LIDER 500458112 REGIMIENTO ARICA
693 ANDINA HIPER LIDER 500458070 LA PINTANA
736 ANDINA HIPER LIDER 500836744 PEÑAFLOR
739 ANDINA HIPER LIDER 500733027 MIDMALL
748 ANDINA HIPER LIDER 500676474 RENCA MIRAFLORES
798 ANDINA HIPER LIDER 500899784 LO BLANCO (SAN BERNARDO)
988 ANDINA HIPER LIDER 500864208 CALAMA GRECIA
910 ANDINA HIPER LIDER 501291158 LIDER CAMINO A LA FARFANA
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EMBOTELLADOR NOMBRE SALA WM NOMBRE SALA KOE PLANTA SUCURSAL

EMBONOR HI LOS ANGELES LIDER LOS ANGELES TEMUCO LOS ANGELES

EMBONOR HI CURICO LIDER CURICO TALCA CURICO

EMBONOR HI VINA DEL MAR LIDER 15 NORTE VIÑA DEL MAR
VIÑA DEL 
MAR

EMBONOR HI IQUIQUE LIDER HEROE IQUIQUE IQUIQUE IQUIQUE

EMBONOR HI TALCA LIDER 8 OTE - TALCA TALCA TALCA

EMBONOR
LIDER DIEGO 
PORTALES LIDER DIEGO PORTALES ARICA ARICA

EMBONOR HI EL BELLOTO
LIDER EL BELLOTO - 
FREIRE VIÑA DEL MAR

VIÑA DEL 
MAR

EMBONOR HI BIO BIO LIDER BIO BIO CONCEPCION CONCEPCION

EMBONOR HI OSORNO LIDER CENTRAL PUERTO MONTT OSORNO

EMBONOR HI VALDIVIA LIDER VALDIVIA TEMUCO VALDIVIA

EMBONOR HI TEMUCO LIDER PRIETO TEMUCO TEMUCO TEMUCO

EMBONOR HI CONCEPCION LIDER PRAT CONCEPCION CONCEPCION CONCEPCION

EMBONOR HI P MONTT LIDER PTO. MONTT PUERTO MONTT
PUERTO 
MONTT

EMBONOR HI TEMUCO LIDER VECINO TEMUCO TEMUCO

EMBONOR HI QUILLOTA
LIDER 21 DE MAYO - 
QUILLOTA VIÑA DEL MAR

VIÑA DEL 
MAR

EMBONOR HI LINARES
LIDER VECINO MALL 
LINARES TALCA LINARES

EMBONOR
HI TALCA LA 
FLORIDA LIDER FLORIDA TALCA TALCA TALCA

EMBONOR

LIDER 
CURICO  CAMILO 
HENR

LIDER CURICO  CAMILO 
HENR TALCA TALCA

EMBONOR
HI LOS ANGELES 
VICENTA LIDER SOR VICENTA TEMUCO LOS ANGELES

EMBONOR
HI BARROS ARANA 
TEMUCO LIDER BARROS ARANA TEMUCO TEMUCO

EMBONOR HI VILLA ALEMANA LIDER PENABLANCA VIÑA DEL MAR
VIÑA DEL 
MAR

EMBONOR
HI VALPARAISO 
(AV. ARGENT

LIDER VALPARAISO AV. 
ARGENTINA VIÑA DEL MAR VALPARAISO

EMBONOR HI LOS ANDES
LIDER LOS ANDES 
(ESPACIO URBANO) VIÑA DEL MAR SAN FELIPE

EMBONOR HI CORONEL LIDER CORONEL CONCEPCION SAN PEDRO

EMBONOR HI CHILLAN LIDER CHILLAN CONCEPCION CHILLAN

EMBONOR HI CASONA OSORNO LIDER LA CASONA PUERTO MONTT OSORNO

EMBONOR HI STA CRUZ LIDER VECINO STA.CRUZ TALCA
SAN 
FERNANDO

EMBONOR HI COLLAO LIDER COLLAO CONCEPCION CONCEPCION
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EMBONOR HI VINA CENTRO LIDER RODOVIARIO VIÑA DEL MAR
VIÑA DEL 
MAR

EMBONOR
HI CARDONAL PTO. 
MONTT LIDER CARDENAL PUERTO MONTT

PUERTO 
MONTT

EMBONOR HI  SAN FERNANDO LIDER SAN FDO. TALCA
SAN 
FERNANDO

EMBONOR
HI CON CON 
MANANTIALES

LIDER CON CON 
MANANTIALES VIÑA DEL MAR

VIÑA DEL 
MAR

EMBONOR
LIDER PUERTO 
MONTT  LA PA LIDER LA PALOMA PUERTO MONTT

PUERTO 
MONTT

EMBONOR
HI CHIGUAYANTE 
MANUEL ROD

LIDER CHIGUAYANTE 
MANUEL ROD CONCEPCION CONCEPCION

EMBONOR

LIDER 
TALCAHUANO, 
PEREZ G

HIPER LIDER 
TALCAHUANO CONCEPCION CONCEPCION

EMBONOR

LIDER 
LIMACHE  ARTURO 
PRA LIDER LIMACHE VIÑA DEL MAR

VIÑA DEL 
MAR

EMBONOR LIDER LA CALERA LIDER LA CALERA VIÑA DEL MAR
VIÑA DEL 
MAR

EMBONOR LIDER SAN FELIPE LIDER SAN FELIPE VIÑA DEL MAR
VIÑA DEL 
MAR

EMBONOR
LIDER SAN PEDRO 
DE LA PAZ HIPER LIDER LOS MAÑÍOS CONCEPCION SAN PEDRO

EMBONOR OUTLET PARK OUTLET PARK VIÑA DEL MAR
VIÑA DEL 
MAR

486fe2-v5

Legal

Sobre electrónico E44B66C05-705C-4497-A076-B604B1C172E8



10

Anexo N°2
“MATERIAL PUBLICITARIO”

Imágenes meramente referenciales

TEXTO LEGAL: PROMOCIÓN VÁLIDA DESDE EL 25 DE MAYO HASTA EL 22 DE JULIO DE 2026, 
AMBAS FECHAS INCLUSIVE O HASTA AGOTAR STOCK DE AUTOLIQUIDANLES. PARTICIPAN LAS 
MARCAS: COCA-COLA ZERO AZÚCAR, EN SUS FORMATOS LATA 350cc. PROMOCIÓN VÁLIDA SOLO 
EN LOCALES ADHERIDOS DEL CANAL SUPERMERCADOS CADENA WALMART A LO LARGO DEL 
TERRITORIO NACIONAL CON EXCEPCIÓN DE LOS TERRITORIOS DE ISLA DE PASCUA Y JUAN 
FERNÁNDEZ. ORGANIZA EMBOTELLADORA ANDINA S.A. COCA COLA EMBONOR S.A., 
EMBOTELLADORA IQUIQUE S.A., AVENIDA MIRAFLORES N° 9153, RENCA, SANTIAGO; EL GOLF 
NÚMERO 40, PISO 4, COMUNA DE LAS CONDES, SANTIAGO. BASES DISPONIBLES EN 
WWW.KOANDINA.COM. Y WWW.EMBONOR.CL.
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Certificado de firmas electrónicas: 

E44B66C05-705C-4497-A076-B604B1C172E8

Firmado por Firma electrónica

Patricio Cabrera Cancino 
CHL 105668236 
pcabrera@embonor.cl

GMT-04:00 Miércoles, 27 Mayo, 2026 10:48:25 
Identificador único de firma: 

911A7145-828D-46D4-A9BD-88B2DC098D3A

Andrea  Alarcón 
CHL 137260808 
aalarcony@koandina.com

GMT-04:00 Martes, 26 Mayo, 2026 18:32:01 
Identificador único de firma: 

4018E40C-F5A0-48DD-84D8-36CB1E37538D

Fernanda Gonzalez  Ribeiro Pimenta 
CHL 267234434 
fgonzalezribeiro@koandina.com

GMT-04:00 Lunes, 25 Mayo, 2026 18:01:18 
Identificador único de firma: 

22E2024E-3EAE-4CD8-B2FC-B7B293CCA289

Juan Paulo Valdes 
CHL 136870882 
jpvaldes@embonor.cl

GMT-04:00 Lunes, 25 Mayo, 2026 15:52:04 
Identificador único de firma: 

ACCDBD35-DEFC-4990-AE76-327F3AFF3059
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